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SEÑORES. 

JUEZ CIVL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE MONTERIA ( 

REPARTO) 

E. S. D 

 

  

Referencia:  Demanda Verbal de Responsabilidad civil Extracontractual.  

Demandados: HDI SEGUROS S.A. antes LIBERTY SEGUROS S.A, COMCEL S.A 

/COMUNICACIÓN CELULAR S.A- COMCEL S.A Y JOSE NIEBLES CERMEÑO.  

Demandantes: SERGIO ANTONIO RAMÍREZ GONZÁLEZ.  

 

 

LEYDIS ANZOATEGUI MERCADO, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad 

de Montería, identificada con la C.C: N° 50.940.151 de Montería, abogada en ejercicio 

con Tarjeta Profesional N° 152.441 del C.S de la J. en mi calidad de apoderada 

convencional de la parte demandante, llego ante su despacho con la finalidad de 

presentar  DEMANDA VERBAL DE  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

contra  las personas naturales y jurídicas que se indican en el acápite indicado a 

continuación  

 

PARTE  DEMANDADA 

 

➢ HDI SEGUROS S.A antes LIBERTY SEGUROS S.A Persona jurídica, identificada 

con NIT N° 860.004.875-6 representada legalmente por JUAN RODRIGO OSPINA 

LONDOÑO con correo electrónico para notificaciones judiciales 

notificaciones.judiciales@hdi.com.co dirección física para notificaciones en la 

CALLE 72 # 10 - 07 PISO 6,7 Y 8  Bogotá.  

 

➢ COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A,  Persona de derecho Juridica 

identificada con el NIT No 800.153.993-7 representada legalmente por Rodrigo 

de Gusmao Ribeiro, identificado con C.E 302784, o quien haga sus veces al 

momento de notificar la presente demanda, con dirección de correo electrónico 

para recibir notificaciones judiciales notificacionesclaro@claro.com.co y 

dirección física en la carrera 68ª # 24B-10 en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

➢ JOSE NIEBLES CERMEÑO, mayor de edad, quien se identifica con la C.C. No 

1.152.201.881, con domicilio en la calle 25 No 25B-43 del Municipio de San Marcos- 

sucre con dirección de correo electrónico jose.niebles@gmail.com quien era el 

conductor del vehículo de placas LMR796 de propiedad de la demandada 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A. 

 

 PARTE DEMANDANTE 

 

➢ SERGIO ANTONIO RAMIREZ GONZALEZ, mayor de edad, identificado con la 

cedula de ciudadanía N° 8.155.680, a nombre propio; con correo electrónico 

para notificaciones judiciales sergioantonioramirezgonzalez@gmail.com, 
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dirección para notificaciones físicas en la carrera 10 a N0 10 -18 Barrio San Jose 

del Municipio de Planeta Rica. 

REPRESENTANTE DE LOS DEMANDANTES: 

 

Se encuentra representado en este asunto por la suscrita apoderada LEYDIS 

ANZOATEGUI MERCADO, mayor de edad, vecina y residente de la ciudad de Montería, 

identificado con la cedula de ciudadanía N° 50.940.151 de Montería y tarjeta profesional 

N° 152.441 del C.S. de la J., con domicilio en la carrera 15 # 52 a 19 Barrio Monteverde en 

la ciudad de Montería,  tel. 3173789512, correo electrónico 

leydis_anzoategui@yahoo.com.  

 

 

TIPO DE ACCIÓN 

 

El demandante, en calidad de Tercero afectado con ocasión de la ocurrencia del 

accidente en fecha Diciembre 23  de 2023 a las 12:55  calle 33 con carrera 8  en la ciudad 

de Montería, donde fue colisionado por el vehículo de placas LMR976  conducido por el 

señor JOSE DAVID NIEBLES CERMEÑO, quien ocasiono serios daños al vehículo de su 

propiedad de placas FUV835 , razón por la cual presento reclamación por los daños 

ocasionados ante la compañía aseguradora HDI SEGUROS S.A antes LIBERTY SEGUROS 

S.A la cual posee un contrato para amparar los daños que ocasione el vehículo de 

placas LMR976, donde obtuvo como respuesta la aceptación de la responsabilidad del 

conductor JOSE DAVID NIEBLES CERMEÑO, sin embargo ofrecieron un monto que no 

corresponde a la realidad de los perjuicios ocasionados con el siniestro antes indicado.  

 

PRETENSIONES 

 

1.  Que se declare civil y extracontractualmente responsables a las personas 

naturales y jurídicas de derecho privado que se indican así : COMUNICACIÓN 

CELULAR S.A COMCEL S.A, en su calidad de propietario del vehículo de placas 

LMR796,  HDI SEGUROS S.A antes LIBERTY SEGUROS S.A Persona jurídica, 

identificada con NIT N° 860.004.875-6  en calidad de compañía aseguradora y el 

señor  JOSE NIEBLES CERMEÑO, mayor de edad, quien se identifica con la C.C. 

No 1.152.201.881,  en su calidad de conductor del vehículo de placas LMR796, en 

los términos del artículo 991 del Código De Comercio y las circunstancias  

descritas en el artículo 2344 del Código Civil, por los perjuicios  patrimoniales y 

ocasionados a la parte demandante como consecuencia del accidente ocurrido 

en fecha 23 de diciembre de 2023 donde se vio involucrado y como responsable  

el vehículo de placas LMR796 

 

2. Se declare a la LIBERTY SEGUROS S.A hoy HDI SEGUROS S.A, en su calidad de 

empresa aseguradora del vehículo de placas LMR796, esta obligada a 

indemnizar los perjuicios patrimoniales de lucro cesante y daño emergente  

ocasionados a la parte demandante, como consecuencia de los daños 

ocasionados al vehículo de placas FUV835 de propiedad del señor SERGIO 

ANTONIO RAMIREZ GONZALEZ.  
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3. Como consecuencia de la anterior declaración, se ordene a COMUNICACIÓN 

CELULAR S.A COMCEL S.A, en su calidad de propietario del vehículo de placas 

LMR796,  HDI SEGUROS S.A antes LIBERTY SEGUROS S.A Persona jurídica, 

identificada con NIT N° 860.004.875-6  en calidad de compañía aseguradora y el 

señor  JOSE NIEBLES CERMEÑO, mayor de edad, quien se identifica con la C.C. 

No 1.152.201.881 a pagar a la parte demandante, una indemnización integral por 

los perjuicios ocasionados en los términos que siguen:  

 

3.1   De acuerdo a la cotización No 123.444 el costo por los daños ocasionados al 

vehículo de placas FUV835 de propiedad del señor SERGIO ANTONIO RAMIREZ 

GONZALEZ, asciende a la suma de Diecinueve Millones Doscientos Noventa y 

siete Mil Quinientos Veintitrés Pesos ( $ 19.297.523).  

 

3.2 Debido al estado en el cual se encuentra el vehículo del señor SERGIO 

ANTONIO RAMITEZ GONZALEZ, este se encuentra ubicado en el 

parqueadero denominado “Lavadero y Parqueadero 1 A” cuyo valor mensual 

a pagar es de Noventa Mil Pesos ( $ 90.000) es decir  actualmente adeuda 

Setecientos Veinte Mil Pesos ($ 720.000).  

 

4. Se ordene a pagar a la parte demandada en favor de la parte demandante las 

indemnizaciones, prestaciones u obligaciones distintas a las pedidas en el 

acápite de pretensiones, que se encuentran probados y no hayan sido 

solicitados, como los gastos de certificaciones, pago de movilización en otros 

vehículos etc.  

 

5. Se condene a la parte demandada a pagar costas, gastos procesales y agencias 

en derecho del presente caso.  

 

 

FUNDAMENTOS FACTICOS 

 

1. En fecha Diciembre 23 de 2023 a las 12:55 calle 33 con carrera 8, el señor SERGIO 

ANTONIO RAMIREZ GONZALEZ se encontraba transitando por la calle 33 con 

carrera 8 a eso de las 12:55, en el sentido de la calle, es decir llevaba la prelación 

de la vía. Se prueba con la fotografía que se aporta al expediente. 

 

2. El señor JOSE DAVID NIEBLES CERMEÑO, quien conducía el vehículo de 

propiedad de la empresa COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A cuyas  

placas son LMR 976 y que en virtud del servicio que presta dicha empresa se 

movilizaba en el sentido de la calle 33, lugar donde era  obligatorio para él señor 

NIEBLES CERMEÑO detener el vehículo como indica la 1señal de “Pare” que se 

encuentra ubicada en ese lugar y que por tratarse de una señal 2vertical visible, 

indicaba claramente que este debía detener la marcha y respetar la prelación de 

los vehículos que transitaban por la carrera 8.  

 
1 Articulo 2 ley 769 de 2002 Marcas viales: Señales escritas adheridas o grabadas en la vía o con elementos adyacentes a ella, para 

indicar, advertir o guiar el tránsito. 

2Articulo 111 ley 769 de 2002 Señales verticales. 
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3. Sin embargo, el señor JOSE DAVID NIEBLES CERMEÑO, omitió dicha señal y 

obligación de detener el vehículo siendo esta la causa determinante de 

ocurrencia del siniestro, donde colisionó con el señor Sergio Antonio Ramírez 

González, conductor y propietario del vehículo de placas FUV835.  

 

4. Como se observa en las fotografías descargadas de la plataforma de Google 

maps, es claro que en el sentido víal de la carrera 8 por donde transitaba el 

señor SERGIO ANTONIO RAMIREZ GONZALEZ, no existía ninguna señal de pare 

y por el contrario este tenia la prelación, caso contrario ocurre con el señor JOSE 

NIEBLES CERMEÑO, quien como se puede corroborar con las fotografías del dia 

del accidente  y las de Google maps, este llevaba el sentido de la calle 33 si debía 

detener la marcha, conforme lo indicaba la señal de pare,  

 

5. Con ocasión de los daños ocasionados al vehículo de placas FUV835 , el señor 

SERGIO ANTONIO RAMIREZ GONZALEZ, en calidad de propietario, presentó 

ante LIBERTY SEGUROS S.A HOY  HDI SEGUROS S.A, reclamación para el pago 

de los daños ocasionados.  

 

6. La compañía de seguros LIBERTY SEGUROS S.A hoy HDI SEGUROS S,A apertura 

el siniestro No 1067563 con el cual previo estudio de los hechos procedió a dar 

respuesta afirmativa de la responsabilidad de su asegurado y/o conductor del 

siniestro indicado, motivo por el cual dio respuesta a la solicitud de 

indemnización presentada por el tercero afectado SERGIO ANTONIO RAMIREZ 

GONZALEZ.  

 

7. Dicha respuesta fue dada el 9 de enero de 2024 LIBERTY SEGUROS S.A hoy HDI 

SEGUROS S.A dio respuesta al señor SERGIO ANTONIO RAMIREZ GONZALEZ, 

realizando un ofrecimiento por la suma de CINCO MILLONES DIECISEIS MIL 

PESOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ 5.016.038), es decir , que la responsabilidad 

en la ocurrencia del siniestro y obligación de indemnización es clara por parte de 

la compañía aseguradora encargada de la administración del riesgo.  
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8. Junto con la carta de ofrecimiento antes indicada se acompaño en el mismo 

correo, un contrato de transacción en el cual se indicaba las partes involucradas 

en el siniestro, así como la intención de reparar de forma integral los daños 

ocasionados por parte de LIBERTY SEGUROS S.A hoy HDI SEGUROS S.A.  
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9. La suma ofrecida por la compañía LIBERTY SEGUROS S.A hoy HDI SEGUROS S.A 

no corresponde con la totalidad de los perjuicios materiales ocasionados al 

señor SERGIO ANTONIO RAMIREZ GONZALEZ, motivo por el cual dicho 

ofrecimiento no fue aceptado.  

 

➢ DAÑO ANTIJURIDICO 

 

10. Como consecuencia directa del siniestro, el señor SERGIO ANTONIO RAMIREZ 

GONZALEZ, ha tenido que incurrir en gastos que han repercutido en un 

detrimento patrimonial del cual no tiene que ser sujeto,  pues a  LIBERTY 

SEGUROS S.A  hoy HDI SEGUROS S.A en calidad de aseguradora de la empresa 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A persona jurídica de derecho privado 

propietaria del vehículo de placas LMR976 le asiste la obligación contractual de 

indemnizarlo. 

 

11. Ahora bien, es clara la responsabilidad en la ocurrencia del siniestro por parte 

del señor JOSE NIEBLES CERMEÑO en calidad de conductor del vehículo de 

placas LMR 976, circunstancia que es reafirmada por LIBERTY SEGUROS S.A hoy 

HDI SEGUROS S.A, con el ofrecimiento y contrato no firmado, donde se 

estableció hasta monto de cuantía, que aunque no era el indicado deja claro que 

la responsabilidad en la ocurrencia del siniestro previo estudio de la aseguradora 

mailto:leydis_anzoategui@yahoo.com


 Abogada 
 

                                                                                                              

                   

  Carrera 15 No 52 a 19 Correo electrónico leydis_anzoategui@yahoo.com 
Montería-Córdoba 

en mención recae única y exclusivamente sobre el señor JOSE NIEBLES 

CERMEÑO conductor del vehículo de placas LMR976.  

 

12. Es claro y así lo prueban las imágenes que se aportan a este escrito, que el 

sentido vial en el cual se movilizaba el señor JOSE NIEBLES CERMEÑO , le 

obligaba a detener la marcha del vehículo debido a la señal de “Pare” en el 

lugar, sin embargo debido a la omisión de dicha obligación queda claro la 

violación del deber objetivo de cuidado por parte de este durante el ejercicio de 

la conducción de vehículo automotor.  

 

13. En virtud de que el propietario del vehículo es la persona jurídica de derecho 

privado COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A,  Persona de derecho 

Jurídica identificada con el NIT No 800.153.993-7 , el cual contrató  la póliza No 

1067563-521921, Certificado 304 con la compañía aseguradora LIBERTY 

SEGUROS S.A hoy HDI SEGUROS S.A, son estas las llamadas a responder por los 

perjuicios materiales de tipo patrimonial ocasionados al señor SERGIO ANTONIO 

RAMIREZ GONZALEZ.  

 

➢ PERJUICIOS MATERIALES. 

 

14. De acuerdo a la cotización No 123.444 el costo por los daños ocasionados al 

vehículo de placas FUV835 de propiedad del señor SERGIO ANTONIO RAMIREZ 

GONZALEZ, asciende a la suma de Diecinueve Millones Doscientos Noventa y 

siete Mil Quinientos Veintitrés Pesos ( $ 19.297.523).  

 

15. Debido al estado en el cual se encuentra el vehículo del señor SERGIO ANTONIO 

RAMIREZ GONZALEZ, este se encuentra ubicado en el parqueadero 

denominado “Lavadero y Parqueadero 1 A” cuyo valor mensual a pagar es de 

Noventa Mil Pesos ( $ 90.000) es decir  actualmente adeuda Setecientos Veinte 

Mil Pesos ($ 720.000).  

 

➢ IMPUTACION JURIDICA 

 

16. El vehículo de placas LMR976 pertenece a la persona jurídica de derecho privado 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A,  Persona de derecho Jurídica de 

derecho privado, identificada con el NIT No 800.153.993-7,  y el mismo se 

encuentra asegurado con la compañía LIBERTY SEGUROS S.A hoy HDI SEGUROS 

S.A con póliza No 1067563-521921, Certificado 304. 

 

17. Al momento del siniestro el vehículo de placas LMR796, Al momento de 

ocurrencia del siniestro el vehículo de placas LMR976 con las siguientes 

características Marca: RENAULT; Modelo: 2023, Color: Blanco Glacial, de servicio 

particular, Número de Motor: H5HA460D044848, Número de chasis: 

93Y9SR333PJ277601, tenia vigente una póliza de Responsabilidad civil 

Extracontractual con LIBERTY SEGUROS S.A hoy HDI SEGUROS S.A, mediante  la 
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cual, la compañía de seguros se obligó al amparo de perjuicios materiales e 

inmateriales casados a terceros por el rodantes asegurado.  

 

18. La finalidad de dicho contrato de seguros tiene entre otros amparos el de daños 

a terceros, se encuentra legitimada para la  por tal motivo La póliza de seguros 

N° 1067563-521921, Certificado 304, se establecieron la finalidad de asegurar el 

vehículo de placas IUS161 con las siguientes características: placas LMR976 con 

las siguientes características Marca: RENAULT; Modelo: 2023, Color: Blanco 

Glacial, de servicio particular, Número de Motor: H5HA460D044848, Número de 

chasis: 93Y9SR333PJ277601.  

 

• Los amparos contratados en la póliza N° 4001649 son entre otros:   

• Responsabilidad Civil Extracontractual. 

• Perdida Total Daños.  

• Perdida Parcial Daños. 

• Perdida total por hurto.  

• Perdida parcial por hurto 

 

19. Ahora bien tal como lo señala el 3artículo 2341 del C.C.  los demandados civilmente 

responsables de los perjuicios ocasionados al señor SERGIO ANTONIO RAMIREZ 

GONZALEZ, pues los mismos se produjeron a causa de la imprudencia del señor 

JOSE NIEBLES CERMEÑO, al omitir la señal de pare que claramente se 

encontraba en el sentido que este desplazaba, cuyo aseguramiento, propiedad 

conducción, guarda material, jurídica y de la actividad peligrosa ostentan los 

convocados de manera respectiva como se explicó anteriormente.  

 

20. Teniendo en cuenta lo establecido en el 4 artículo 143 de la ley 769 de 2002 

modificada por la ley 2251 de 2022 señala, fueron recaudadas las pruebas que 

indican la clara responsabilidad que recae sobre el señor JOSE NIEBLES 

CERMEÑO, en calidad de conductor del vehículo de placas LMR796.  

 

21. Así mismo y teniendo en cuenta lo indicado en el inciso 2 del artículo 143 de la ley 

769 de 2002, modificado por la ley 2251 de 2022 se realizó el retiro de los 

mismos, razón por la cual se procedió con la solicitud frente a LIBERTY 

SEGUROS S.A hoy HDI SEGUROS S.A quien indico la respuesta manifestada en 

los numerales 6 y 7 del acápite de hechos de esta demanda.  

 

 
3 Articulo 2341 C.C El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la 

pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido . 

4 El articulo 143 de la ley 769 de 2002 modificada por la ley 2251 de 2022 señala “ en todo accidente de transito donde solo se causen 

daños materiales en los que resulten afectados los vehículos asegurados no asegurados, inmuebles, cosas o animales y no se produzcan 

lesiones personales, los conductores, entidades aseguradoras y demás interesados en el accidente recaudarán todas las pruebas 

relativas a la colision mediante la utilización de herramientas técnicas y tecnológicas , que permitan la atención del mismo en forma 

oportuna, segura y que garantice la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta y uso probatorio d ela inform ación Para 

tal efecto, el material probatorio recaudado con estas condiciones reemplaza el informe de accidente que expide la autoridad 

competente.   en su articulo El articulo 2356 El artículo 1074 indica: obligación de evitar la extensión y propagación del 

siniestro. Ocurrido el siniestro, el asegurado estará obligado a evitar su extensión y propagación, y a proveer al salvamento de las cosas 

aseguradas…El asegurador se hará cargo, dentro de las normas que regulan el importe de la indemnización, de los gastos razonables en 

que incurra el asegurado en cumplimiento de tales  
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MEDIDAD CAUTELARES 

 

1. Solicito honorable juez, se decrete la medida cautelar de inscripción de 

demanda sobre el vehículo con placas LMR796- Marca: RENAULT; Modelo: 2023, 

Color: Blanco Glacial, de servicio particular, Número de Motor: 

H5HA460D044848, Número de chasis: 93Y9SR333PJ277601 matriculado ante la 

autoridad de Secretaria Distrital de Movilidad de Bogotá, de propiedad de la 

señora  COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A,  Persona de derecho 

Jurídica identificada con el NIT No 800.153.993-7, al momento del accidente o 

quien haga sus veces, de conformidad con lo dispuesto en el literal ‘b’ del 

artículo 590 del Código General Del Proceso. 

 

2. Solicito honorable juez, se decrete la medida cautelar de inscripción de 

demanda, sobre el establecimiento de comercio denominado HDI SEGUROS S.A 

antes LIBERTY SEGUROS S.A Persona jurídica, identificada con NIT N° 

860.004.875-6 representada legalmente por JUAN RODRIGO OSPINA 

LONDOÑO o quien haga sus veces ; con correo electrónico para notificaciones 

judiciales notificaciones.judiciales@hdi.com.co dirección física para 

notificaciones en la CALLE 72 # 10 - 07 PISO 6,7 Y 8  Bogotá, , en su calidad de 

empresa aseguradora del vehículo con placas LMR976. de conformidad con lo 

dispuesto en el literal ‘b’ del artículo 590 del  Código General Del Proceso 

 

3. Dentro del proceso de la referencia, se presentó solicitud de amparo de 

pobreza, en favor de la demandante. El artículo 154 del Código General Del 

Proceso, dispone; “Articulo 154. Efectos. El amparado por pobre no estará 

obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de los 

auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenado en 

costas”. 

 

De conformidad con lo anterior, el demandante como amparada por pobre no 
estará en la obligación de prestar cauciones procesales de que se tratan en el 
numeral 2 del artículo 590 del Código General Del Proceso para el decreto y 
practica de las medidas cautelares de inscripción de demanda . 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

De conformidad con lo establecido en el articulo 206 del C.G P. me permito realizar, 

bajo la gravedad de juramento , una estimación razonada de las pretensiones 

solicitados con fundamento en  la cotización No 123.444 emitida por la empresa 

Country Motors en fecha julio 17 de 2024 y la factura No 1153 emitido por la empresa 

Lavadero  y Parqueadero 1 A, razón por la cual la cuantía se estima en Veinte Millones 

Trescientos Diecisiete Mil Quinientos Veintitrés Pesos ( $ 20.317.523.oo) ,  

  

 

PROCEDIMIENTO Y CUANTIA 
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A la presente demanda debe dársele el tramite del proceso verbal consagrado en el 

articulo 368 y s.s. del C.G del P y . Es usted competente para conocer de la presente 

demanda en consideración a la naturaleza del asunto, y al domicilio de la parte 

demanda , en este caso el lugar de ocurrencia de los  hechos calle 33 con carrera 8 de la 

ciudad de Montería, como factor territorial,  así como la cuantía del proceso que no 

supera los 40 smlmv lo cual indica que es usted señor juez competente para el 

conocimiento de la misma.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  

En el presente caso nos encontramos frente a un proceso de Responsabilidad civil 

Extracontractual por los daños ocasionados al vehículo de propiedad del señor SERGIO 

ANTONIO RAMIREZ GONZALEZ, y los perjuicios patrimoniales ocasionados como 

consecuencia del mismo en fecha 23 de diciembre de 2023, accidente este ocasionado 

por el señor JOSE NIEBLES CERMEÑO quien conducía el vehículo de placas LMR796.  

 

Esta pretensión tiene su fundamento en el principio según el cual el hecho genera 

perjuicios materiales  a las personas directamente o su patrimonio que los responsables 

están obligados a indemnizar, fundado en el TITULO XXXIV del libro IV del Código Civil 

referente a la responsabilidad común por los Delitos y las Culpas, esto es, los 2341 a 

2360, en concordancia con los artículos 1613 a 1617, el código de comercio, así como las 

normas procesales contempladas en el Código General Del Proceso (Ley 1564 De 2012). 

 

En relación con la fuente de la responsabilidad civil extracontractual derivada de actividades 

peligrosas, se evidencia actualmente en la jurisprudencia de la Sala De Casación Civil de la Corte 

Suprema De Justicia, que dentro de la responsabilidad civil coexiste una pluralidad de criterios de 

imputación objetivos y subjetivos. Tal es el caso de la responsabilidad por actividades peligrosas, 

que “es una responsabilidad objetiva en la que no opera presunción alguna de responsabilidad, de 

culpa, de peligrosidad, ni se basa en la culpabilidad, sino en el riesgo o grave peligro que el ejercicio 

de estas actividades comporta para los demás”. (Corte Suprema De Justicia, Sala De Casación Civil, 

Sentencia del (24) de agosto de dos mil nueve (2009); Exp. 11001-3103-038-2001-01054-01. pp: 71. 

 

De acuerdo con las  pruebas aportadas, el día del accidente el señor JOSE NIEBLES 

CERMEÑO conductor del vehículo de placas LMR796 omitió la señal de pare en el 

sentido del a via por el cual se movilizaba lo que ocasiono el accidente objeto de este 

litigio.  

 

Como consecuencia de lo anterior nos encontramos frente a la existencia de una 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, respecte d la parte demandada, con 

relación a la demandante por los perjuicios ocasionados con el ya mencionado 

accidente.  

 

La corte constitucional en sentencia 5T-609, se pronunció respecto  de la 

responsabilidad civil extracontractual por actividades peligrosas indicando la obligación 

 
5 El Título XXXIV del Libro Cuarto del Código Civil “sobre las obligaciones en general y de los contratos” regula, entre otros asuntos, 

lo concerniente a la responsabilidad común por los delitos y las culpas. Específicamente, sobre la responsabilidad extracontractual, 

el artículo 2341 dispone que “el que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin 

perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido” .  
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indemnizatoria que recae sobre quien ocasiona el daño, en este caso el señor JOSE 

NIEBLES CERMEÑO conductor del vehículo de placas LMR 796.  

 

 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Para acreditar los hechos de la demanda y en concreto la responsabilidad extra 

contractual de los demandados y los perjuicios sufridos por mi mandante, solicito al 

despacho que se ordene el decreto y la práctica de los siguientes medios probatorios.  

 

1. DOCUMENTOS  

 

1.1 Copia de la Cédula del señor Sergio Antonio Ramírez González. 

1.2 Licencia de Conducción No 8155680 del señor Sergio Antonio Ramírez González.  

1.3 Licencia de Transito No 10025164954 del vehículo de placas FUV835 de propiedad 

del señor Sergio Antonio Ramírez González.  

1.4 Cotización No 123.444 realizada en la empresa Country Motors identificada con NIT 

N 800218155-2 

1.5 Factura No 1153 emitida por el Lavadero y Parqueadero 1 A. 

1.6 Fotografías de la ocurrencia del  día y hora  de ocurrencia del accidente.  

1.7 Fotografías del estado en el cual se encuentra el vehículo de placas FUV835, el cual 

permanece en el parqueadero  y Lavadero 1 A. 

1.8 Formato de contrato de transacción enviado al señor SERGIO ANTONIO RAMIREZ 

GONZALEZ por LIBERTY SEGUROS S.A hoy HDI SEGUROS S.A 

1.9 Formato de ofrecimiento enviando al señor SERGIO ANTONIO RAMIREZ GONZALEZ 

por LIBERTY SEGUROS S.A hoy HDI SEGUROS S.A 

1.10 Formato de finiquito enviado al señor SERGIO ANTONIO RAMIREZ GONZALEZ 

por LIBERTY SEGUROS S.A hoy HDI SEGUROS S.A 

1.11 Pantallazo del correo de fecha 9/01/2024 mediante el cual se enviaron los formatos 

antes indicados.  

1.12 Historial del vehículo de placas LMR796. 

1.13 Facturas de pago del parqueadero  “ LA 61” con NIT 78.033.841 -3 por valor de 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000) cada uno con los siguientes números: 

448,508,531,549,601,628,647 

1.14 Fotografías tomadas de Google Maps donde se puede observar el sentido de la vía, 

la señal de pare omitida por el vehículo de placas LMR796. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

➢ Solicito al señor juez se DECRETAR el interrogatorio de parte del señor JOSE 

NIEBLES CERMEÑO identificado con la C.C. No  con domicilio en la calle 25 No 

25B-43 del Municipio de San Marcos- sucre con dirección de correo electrónico 

jose.niebles@gmail.com para que indique todo cuanto sabe de la ocurrencia del 

accidente de fecha 23 de diciembre de 2023 , debido a que este en calidad de 

demandado y responsable puede dar cuenta de lo indicado en los hechos de la 

demanda.  
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➢ Solicito al señor juez se DECRETAR el interrogatorio de parte del señor Rodrigo 

de Gusmao Ribeiro, identificado con C.E 302784, o quien haga sus veces al 

momento de notificar la presente demanda, con dirección de correo electrónico 

para recibir notificaciones judiciales notificacionesclaro@claro.com.co, para que 

en calidad de representante de la persona jurídica de derecho privado 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A, indique todo cuanto sabe respecto 

de los hechos del 2 al 12 conforme a la relación de propiedad que tiene sobre 

dicho vehículo automotor.  

 

➢ Solicito al señor juez se DECRETAR el interrogatorio de parte del señor Rodrigo 

de Gusmao Ribeiro, identificado con C.E 302784, o quien haga sus veces al 

momento de notificar la presente demanda, con dirección de correo electrónico 

para recibir notificaciones judiciales notificacionesclaro@claro.com.co, para que 

en calidad de representante de la persona jurídica de derecho privado LIBERTY 

SEGUROS S.A  hoy HDI SEGUROS S.A, indique todo cuanto sabe respecto de los 

hechos del 2 al 12 teniendo en cuenta la calidad de compañía aseguradora de los 

daños que ocasione el vehículo de placas LMR796. 

 

ANEXOS 

 

Acompaño los siguientes documentos: 

1. Poder debidamente conferido a la suscrita, enviado desde el correo electrónico 

sergioantonioramirezgonzalez@gmail.com. 

2. Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

3. certificado de existencia y representación de LIBERTY SEGUROS S.A hoy HDI 

SEGUROS S.A 

4. Certificado de existencia y representación de COMUNICACIÓN CELULAR S.A 

COMCEL S.A,  Persona de derecho Jurídica identificada con el NIT No 800.153.993-7 

facturas de pago del parqueo del vehículo desde el mes de abril de 2022 hasta octubre 

de 2022. 

  

 

NOTIFICACIONES 

 

HDI SEGUROS S.A antes LIBERTY SEGUROS S.A Persona jurídica, identificada con NIT N° 

860.004.875-6 representada legalmente por JUAN RODRIGO OSPINA LONDOÑO con 

correo electrónico para notificaciones judiciales notificaciones.judiciales@hdi.com.co 

dirección física para notificaciones en la CALLE 72 # 10 - 07 PISO 6,7 Y 8  Bogotá.  

 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A,  Persona de derecho Juridica identificada 

con el NIT No 800.153.993-7 representada legalmente por Rodrigo de Gusmao Ribeiro, 

identificado con C.E 302784, o quien haga sus veces al momento de notificar la 

presente demanda, con dirección de correo electrónico para recibir notificaciones 

judiciales notificacionesclaro@claro.com.co y dirección física en la carrera 68ª # 24B-10 

en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

JOSE NIEBLES CERMEÑO, mayor de edad, quien se identifica con la C.C. No 

1.152.201.881, con domicilio en la calle 25 No 25B-43 del Municipio de San Marcos- sucre 
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con dirección de correo electrónico jose.niebles@gmail.com quien era el conductor del 

vehículo de placas LMR796 de propiedad de la demandada COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A COMCEL S.A. 

 

 

SERGIO ANTONIO RAMIREZ GONZALEZ, mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 8.155.680, a nombre propio; con correo electrónico para notificaciones 

judiciales sergioantonioramirezgonzalez@gmail.com, dirección para notificaciones 

físicas en la carrera 10 a N0 10 -18 Barrio San José del Municipio de  Planeta Rica. 

 

 

APÓDERADA LEYDIS ANZOATEGUI MERCADO, mayor de edad, vecina y residente de la 

ciudad de Montería, identificado con la cedula de ciudadanía N° 50.940.151 de Montería 

y tarjeta profesional N° 152.441 del C.S. de la J., con domicilio en la carrera 15 # 52 a 19 

barrio Monteverde en la ciudad de Montería  tel. 3173789512, correo electrónico 

leydis_anzoategui@yahoo.com. 

 

 

Atentamente,  

 

 
LEYDIS ANZOATEGUI MERCADO 

T.P. N° 152.441 del C.S de la J.  
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SEÑORES. 

JUEZ CIVL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE MONTERIA  ( REPARTO) 

E. S. D 

 

 

Referencia:  Solicitud de amparo de Pobreza  

Demandado: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y OTRO.  

Demandantes: JORGE ALARCON 

PALIS.  

 

 

LEYDIS ANZOATEGUI MERCADO, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 
Montería, identificada con la C.C: N° 50.940.151 de Montería, abogada en ejercicio con Tarjeta 
Profesional N° 152.441 del C.S de la J. en mi calidad de apoderada convencional del 
demandante, y de acuerdo a las facultades otorgadas por el dentro del proceso de la 
referencia,  llego ante su despacho con la finalidad solicitar se conceda AMPARO DE POBREZA  
a favor de SERGIO ANTONIO RAMIREZ GONZALEZ, mayor de edad, identificado con la cedula 
de ciudadanía N° 8.155.680, con dirección de correo electrónico para recibir notificaciones en  
sergioantonioramirezgonzalez@gmail.com; demandante dentro del proceso y que se solicite 
con  fundamento en los siguientes hechos:  
 
PRIMERO: PROCEDENCIA: de acuerdo al articulo 151 del C.G del P, se concederá el amparo de 
pobreza a la persona que no se halle en la capacidad de atender  los gastos del proceso sin 
menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley 
debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a titulo oneroso. 
 
SEGUNDO: Se manifiesta bajo la gravedad de juramento que mi poderdante las siguientes 
afirmaciones que sirven de sustento para la solicitud de amparo de pobreza que aquí se 
esboza:  Esta plenamente demostrado en el proceso, que el señor SERGIO ANTONIO RAMIREZ 
GONZALEZ, fue colisionado por el señor JOSE NIEBLES CERMEÑO cuando conducía el vehículo 
de placas LMR796, ocasionándole daños a su vehículo de placas FUV835 y generándole 
perjuicios de índole patrimonial, entre ellos la movilización de el y su familia , de su hijo , sin 
mencionar que aun se encuentra pagando el parqueo del vehículo por no contar con el dinero 
suficiente para realizar la reparación del mismo.  
 
TERCERO: El artículo 152, OPORTUNIDAD, COMETENCIA Y REQUISITOS. El amparo podrá 
solicitar por el presunto demandante antes de la presentación de la demanda o por cualquiera 
de las partes durante el curso del proceso. 
 
El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el 
artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe por medio de apoderado, deberá 
formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado.  
 
Del señor Juez, 
 
Respetuosamente,  
 

 
LEYDIS ANZOATEGUI MERCADO 
C.C. N° 50.940.151 de Montería. 
T.P. N° 152.441 del C. S de la J.  
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PRUEBAS Y ANEXOS 
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CORREO A TRAVÉS DEL CUAL SE OTORGO PODER A LA 

SUSCRITA
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